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la implementación de Beca-s y Créditos Educativos que celebran de una parte EL--:;;;;-,
MINISTFRIO DF Fnl lCAClf)N ¡-nn Rl ln No ,nl 

"l "7nAqR 
a nr rian on a¡{alanfa ca ll:+>--niq'?^\MlNlsTERlo DE EDUcAclóH, con RÚc No 20131320998, a quien en adelante 

"" 1(.ffi$
denominará EL MINISTERIO, con domicilio legalen la Calle del Comercio N" 193,
Borja - Lima, debidamente representado por el doctor Raúl Choque Lanauri, Jefe detfli" rl|f _;l ¡
Oficina de Becas y Crédito Educativo, con delegación de facultades y atribucione's,)("1[y'..s
otorgadas mediante Resolución Ministerial No 0010-2013-ED, identificado con DNt No:.:',}l,ju(urg.tuau ilreura¡rle ñesurusrofr uilnrsreilat N- uutu-zut.t-tru, lqenUltcaqo con LrNt N'..-:]!92
232ffi921y de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA ARIGA, con
RUC No 20162368533, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD,
con domicilio legal en la Calle Miguel Grau No 851, Distrito de Nueva Arica,
Provincia de Chiclayo, Región Lambayeque, representado por su Alcalde señoq
DANY ROBERT BECERRA VASQUEZ, ider*ificado con DNI N' 16773902, elegido
sufragio directo y proclamado con Credencial del Jurado Nacional de Elecciones,

del Distrito de Nueva Arica, Provincia de Chiclayo, Región
ef período 2011 - 2014, según los términos y condiciones que se expresan en las

siguientes:

PRIMERA: DE LAS PARTES
EL MINISTERIO, es el órgano del Gobiemo Naciond que tiene por finalidad

irigir y articular la política de educación, cultura, retreác¡ón y deporte en
la política general del Estdo.

La Oficina de Becas y Crédito Educativo - OBEC, es un érgano de EL MINISTERIO-\=
de elaborar, proponer y ejecutar políticas relacionadas con el otorgamiento

becas y oédito educativo.

El Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo para el nivel superior, en adelante
PRONABEC, es un órgano de EL MINISTERI€t, dependiente funcionalmente de h
OBEC, encargado del diseño, planificación, Qéstión, monitoreo y evaluación de becas y
créditos educativos. Tiene por finalidad contribuir a la equidad en la educación superioi

MUNICIPALIDAD, es un Órgano de Gobisno prornotor del desanollo
JurÍdica de derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento

que tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
finalidad es representar al vecindario, promover laa, cuya Tlnalloao es represenlar ar veqnqano, promover la asecuaqg

de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y
de su circunscripción, conforme a lo previsto en la Ley No 27972 - Ley

de Municipalidades.

iene como misión organizar y conducir la gestión pública distrital de acuerdo a sus
exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas

y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible del distrito,
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CONVENIO DE COOLABORACóN INTERINSTITUCIONAL PARA LA

IMPLEÍTIENTACIÓN DE BECAS Y CRÉDITOS EDUCATIVOS ENTRE
MINISTERIO DE EDUCAC|ÓN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NU

ARICA
Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional para



adecuada formación, capacitación y perfeccionamiento, promoviendo la
y el desanollo científico y tecnológico del país.

TERCERA: BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como base legal, los siguientes dispositivos:

3.1. Constitución Política del Peru.
3.2. Ley No 27411- Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.3. Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba elTexto Unie¡ Ordenado

Ley N" 2U1'l - Ley Generaldel Sistema Nacionalde Presupuesto.
Ley No 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para elaño fiscal
Decreto Legislativo No 1071, que norma elArbitraje.
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.
Ley No 28444 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N" 25762 - Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificada
por la Ley N" 26510.

3.9. Decreto Supremo No 006-2012-ED - Reglamento de Organizacion y
del Ministerio de Educacion.

3.10. Resolución Ministerial No 0O1G2013-ED - Delegación de
atribuciones al Jefe de la OBEC.

3.f1. Resolución Ministerial No 156-2012'ED, aprueba la Directiva N' 009-2012-
MINEDU/SG "Procedimisltos para la aprobación de Convenios a ser suscritos
por el Ministerio de Educación', modificada por la Resolución Ministerial No 282;
2012-ED.
Ley No 29Í337 que crea el Programa Nacionatde Becas y Crédito
Decreto Supremo O1T2O12-ED que aprueb$él Reglamento de la Ley
Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo.
Resolución Ministerial No O108.2O12-ED que aprueba el
Operaciones - MOP del PRONABEC.

3.f5. Resolución Directoral Ejecutiva No 1212O13-MINEDU-VMGI-OBEC-
PRONABEC - Aprobación de Normas para Ejecución de Subvenciones para .-
estudios en el Perú del Programa Nacionalde Becas y Crédito Educativo. .': '

3.16. Resolución Directoral Ejecutiva 1U-2ú12-PRONABEC-OBEC.VMGI-MED que
aprueba el Procedimiento para el Otwgamiento, Monitoreo y Recuperación de.
Crédito Educativo del PRONABEC, modificada por Resolución Directoral .

Ejecutiva No 086-201 3-PRONABEC-OBEC-VMGI-MED.
3.17. Resolución Directoral Eimutiva No 1@-2012-PRONABEC-OBEC-VMGI-MED -

Aprueba las 'Nonnas gue Regulan los Procedimientos de los
Especiales de Becas" de los componentes del PRONABEC.

CUARTA: OBJETO

4.1. Fomentar el acceso descentralizado a la educación superior a
diversas modalidades de Becas y Créditos Educativos que
gestiona y analiza el PRONABEC, con la finalidad de fortalecer el
humano de la población residente en la circunscripción geopolítica
MUNICIPALIDAD, que cumpla con los requisitos establecidos
normatividad vigente sobre la materia.

4.2. Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos, geográficos,
sociales, étnicos, culturales o de cualquier otra índole que afectan la igualdad
de oportunidades en el ejercicio del derecho a una educación pertinente
calidad.
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5.1.

\: COiIPROi'ISOS DE LAS PARTES

COUPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Difusión

5.1.1 A través de su oficina de lmagen Institucional, desanollar campañas de
información y difusión masivas dirigidas a sus trabajaOor""-v-á l¿fj!{fc\
comunídad en general, sob,re las modalidades de Becas, C_ré{€/.roú!\"")
Educativo -ordinario y por convenio- que ofece EL il¡NISTERIO, áE(*V"H"-I):
como de Becas Nacionales e Internacionales, en especial de la Beca {AR.^/"V*")
de pregrado \3f,#id;#zc'

5.1.2 A través de los especialistas de educación secundaria de la(s) UGEL de
su jurisdicción y del personat de LA IIUNICIPALIDAD capacitado por EL
MINISTERIO, brindar el apoyo logístim necesario para el desanollo de
los procesos de inscripción y selección de los postulantes a las becas y
créditos educativos que otorga EL UINISTERIO.

5.1.3 Instalar una oficina que tendrá por objetivo la difusión y ejecución de
modalidades de Becas y Crédito Educativo materia de este
con personal, mobiliarirD y logística proporcionados n* 

- ü9654
MUNICIPALIDAD, según disponibilidad pres.rpuestal y con cargo a to T

dispuesto por el segundo pánafo del artícr¡lo 8de la Ley 29837.

Captación de Becas

5.1.4 Gestionar la donación de beoas por pare de las instituciones
ubicadas en la jurisdieim de LA llt N|C|PAL|DAD a fin de
MINISTERIO, mediante lá Oficina de Bpoae Especiates del
y a través de la modalidad Beca Perú, las administre y someta
procesos de selección hasta su adjr'dicación, a favor de postulantes con
lacapacidadacdémicarequeridapcr|asBasesde|aConvocatoriade
Postulación respectiva, que estén focalizadas por el SISFOH y residan
en la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAD o en poblaciones aledañas
que pertenezcan a municipalidadee que aún no hayan celebrado un
convenio de esta naturaleza con EL HII{|STERIO.

Crédito Educaüvo

5.1.5 Proponer a EL illNlSTERlO, a los trabajadores hábiles de l,}7--.r
MUNfCIPALIDAD que puedan acceder al Grédito Educativo que otfiit?-.:l\.
EL MINISTERIO, siempre qrre tergan un mínimo de dos (O2) a$g;,&i - ',."r¡i'\
trabajo inintemrmpido en ta ¡nstitución, f:i bjl;¿il 

\-,,1,
5.1.6 Previa autorización expresa de los trabajadores de LA MUNICIPAüIdAD * :;Sl /i 'l

beneficiados con créditos educativos (así como los obtenidos potrs!,*|_ /¡i;/
familiares directos hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo\*+J>'"
afinidad), descontar mensualmente de sus remuneraciones las armadas
mensuales pactadas mn EL l,llNlSTERlO, hasta la total cancelación del
crédito obtenido. Dichos montos deberán depositarse puntualmente, en
la fecha y en la cuenta coniente de la entidad bancaria que señale EL
MINISTERIO, bajo las responsabilidades que estipula la normatividad
vigente sobre la materia. El acuerdo previo entre LA MUNICIPALIDAD y,-íJiñ)..
sus trabajadores deberá contemplar, además, la autorización par¡$7--H\
realizar el descuento contemplado en el numeral 5.1.8 sub-infa. l:i v'bfl I \

\':\',, \ 1.. ,,

5.1.7 Remitir a EL ütNlSTERlO, copia de las boletas de deposit\1.i\-:).-'/:,/
conjuntamente con la planilla de descuentos (identíficación de los '-'1'
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responsables de pago y montos descontados), en el plazo
con EL lfllN¡STERIO, debiendo LA MUN|C|PAL|DAD,
medidas que correspondan para evitar retrasos, a fin de no
trabajador con la aplicación de los intereses moratorios, bajo
responsabilidades que establezca la normatividad interna de
MUNICIPALIDAD.

5.1.8 En el supuesto de producirse la conclusión del vínculo laboral 9s---l'.
trabajador, LA MUNICIPALIDAD deberá comunicar
este suceso a EL MINISTERIO y proceder a descontar el saldo de
deuda de sus beneficios sociales. En caso la liquidación no cubriera
saldo de la deuda, ésta se convertirá en un crédito ordinario, para tal
efecto, el trabajador deberá presentar un garante. LA MUNICIPALIDAD,
deberá ejercer las acciones que conespondan, ante la probable
resistencia del trabajador a presentarlo, así como, para materializar la A
recuoeración del saldo de la deuda en su e¡liclad de narfe del nrc<ent¡y'sVrecuperación del saldo de la deuda, en su calidad de parte del
convenio. l*

5,1.9 lncentivar y materializar la recuperación del crédito educativo otorgado á1.3

sus trabajadores y parientes directos hasta el tercer graáo de'
consanguinidad y segundo de afinidad.

Monitoreo

5.1.10 Monitorear proadívamente las actividades de la oficina a gue se
el numeral 5.1,3 ut supra.

5.1.11 Remitir mensualmente los reportes de productividad de la oficina
indicada a EL PRONABEC.

Actividades proposiüvas

5.1.12 Proponer a EL MINISTERIO, el diseño de financiamientos
reembolsables, dirigidos a programas de especialización, para el
fortalecimiento de competencias delfuncionario o empleado público de
LA MUNICIPALIDAD.

5.1.13 Propugnar y propender la conformación, organización y ejecución de
Centros Pre Universitarios Municipales, según disponibilidad
presupuestal y con cargo a lo dispuesto por el segundo pánafo del
artículo 80 de la Ley 29837, en su jurisdicción, en coordinación con la
DRE y la(s) UGEL, con la finalidad de nivelar a los estudiantes
ostenten los primeros puestos de los colegios públicos
jurisdicción, para que tengan mayor oportunidad en el acceso a
de subvención. ll'

COMPROMISOS DE EL I,IINISTERIO

Deber de información, capacitación y asesoramiento
5.2.1 Informar oportunamente a LA MUNICIPALIDAD, de la oferta becaria

nacional e intemacional existente, así como respecto al crédito
educativo.

5.2.2 Capacitar al personal de LA i|UN|C¡PALIDAD encargada de las ,-¡ífr;-.
labores a que se contraen los numerales 5.1.1, 5.1 .2y 5.1.3 ut supra. /..V " f -,,?.,

l-i <f1-'i '

Administración y Adjudicación de Becas \* t l:
5.2.3 Garantizar la adecuada administración de las becas subvencionad"r,\''\-':--1lr/

gestionadas y canalizadas, a través de la aplicación de procesos de
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selección, para que sean adjudicadas a favor de
cumplan los requisitos legalmente establecidos.

Crédito Educativo
5.2.4 Otorgar créditos educativos a los trabajadores de

MUNICIPALIDAD que cuenten con un mínimo de dos (02) años de

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, con
ingresos debidamente focalizados por el SISFOH, y alto
académico, para que:
a. Accedan o continúen estudios de educación superior, real

estudios de post grado, tales como
diplomados, maestrías y doctorados, en instituciones
académicas nacionales o extranjeras, realicen investigaciones
científicas, transferencia e innovación tecnológica debidamente
patrocinados por instituciones educativas, nacionales o
extranjeras, legalmente reconocidas y obtengan los
títulos ylo post-títulos correspondientes, obtención
colegiatura, grados de magister o doctor
Financien sus estudios en programas y pasantías de'-.a"Sg{¡
perfeccionamiento de competencias técnicas dirigidos a formar Y'9
de manera especializada a profesionales técnicos egresados de
la Educación Superior Tecnológica, que capaciten y formen
manera especializada a los profesionales técnicos egresados
los institutos superiores tecnológbos.

c. Adquieran materiales educativos, así como pasajes,
manutención (a nivel nacional e intemacional), que
relación con la finalidad educativa indicada en los
precedentes.
Obtengan capacitación en general, los artesanos, deportistas,
artistas y afines, y para personas sin formación profesional.
Realicen estudios de formación militar o de similar naturaleza, ef
personal de tropa de las Fuerzas Armadas y Policiales, asÍ como
bomberos y personal de Defensa Civil en los ámbitos de sus
competencias. lncluye además programas de formación superior
para las Fuer¿as Armadas y Policiales.
Cursen estudios de idiomas: Cursos de aprendizaje de idiomas
extranjeros o lenguas nacionales diferentes alespañol, en el país
y en el extranjero.

5.2.5 Aplicar ef Fondo de Desgravamen a los créditos educativos aprobadoy.f::-,.:.\
consistente en la deducción del 2%. antes de su otorqamiento, gon.Aia',.. '' .L-consistente en la deducción del 2%, antes de su otorgamiento, con.ilar.; .,,' 4.,
finalidad de proteger el reembolso del saldo del capital, conforme A ii :.
normatividad vigeñte sobre la materia. ii , \ 

x;
..\ \

Reconocimiento y difusión 'i¡.1.,-'.;. ''\==t-'"
5.2.6 Reconocer y difundir la participación de LA MUNICIPALIDAD, en las

acciones y actividades relacionadas al otorgamiento de Becas y
Créditos Educativos en su jurisdicción, a través del portal electrónico
institucional del PRONABEC (www.pronabec.qob. pe).
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coMPROiltSOS COMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para
plena materializaesón de los compromisos contenidos en el
convenío.

5.3.5 Proyectar una imagen de servicio a la comunidad, mediante
promoción y difusión de las actividades conjuntas para
procesos de responsabilidad social.

SEXTA: FINANCIAMIENTOr)E/A rA. rllrA¡Il,tAtrrtr,N t|'r y+ñ!92_d
Las becas subvencionadas y los créditos educativos son otorgados por EL-(S'"ey
MINISTERIO, con c€¡rgo a su presupuesto Institucional. LA ENTIDAD financia la
aalir¡ila^ao:ñ¡;-¡l^^ ^- r^^ *,.-^-^l-^ E,, E.^ ?'^ .]r'-i;">---actividades indicadas en los numerales 5.1.1, s.1.2, s.1.9, s.1.13 oel preser.*eó98{D\
convenio y no generan egreso alguno al PRONABEC, que no sea el estrictamghüWt"f ::.il"XlN
referido al costo del proceso de inducción, capacitación y entrega de matisÍl t;,"// \?\\
pubticitario de tas becas y créditos educaüvos que otwga. ,, 

ig.UdU-S€L
Elfinanciamiento conespondiente a EL ñltNtSTERtO J,o"rn" conforme a lo" 

"rea'ik-p)ttKVpresupuestarios asignados anualmente por las leyes anuales de presupuesto público-"ii-l---';-
la Ley N" 28411 - Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto y "estará sujeta a
la programaeión del número de Becas y Créditos para el correspondiente Año Fiscal..;'
por el PRONABEC en su Plan operativo Anual, las mismas que se ajustan ai
Presupuesto lnstitucional y sus modificaciones.

COORDINACóN INTERINSTITUCIONAL
el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumplimiento de los

isos establecidos en el presente convenio, las partes acuerdan designar como
lnterinstitucionales, según las funciones a ser desempeñadas en la

ión de este convenio, a los siguientes funcionarios:

EL MINISTERIO

Jefe oe la Oficina de Becas Pre-Grado del PRONABEC.
Jefe de la Oficina de Becas Especiales del PRONABEC
Jefe de la Oficina de Becas Postgrado del PRONABEC.
Jefe de la Oficina de Crédito Educativo del PRONABEC
Jefe de la Oficina de Coordinación Nacional.

LA MUNICIPALIDAD

-: -,'

fi

o Titular

. Altemo

SRA. JESSICA MELINA PALACIOS HUERTA
JEFE DE PROGRAMAS SOCIALES

ABOG, JULIO NESTOR LAZO POMARES
GERENTE MUNICIPAL
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EL MINISTERIO a través del PRONABEC y LA itUNtCtpALtDAD, podrán
sus coordinadores interinstitucionales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a
parte, con una anticipación no menor de 07 días calendarios

OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO
Cualquier modificación, restricción, ampliación o prónoga del presente convenio se
realizará por acuerdo de ambas partes y se formalizará mediante Adenda que,
debidamente suscrita, formará parte integrante del presente convenio.

DECIMA: RESOLUCION
Son causales de resolución del presente Convenio de Cooperación
las siguientes:

10.1. Por imposibilidad absoluta de desarrollar el objeto del convenio.

1O.2. El incumplimiento de cualquiera de los compromisos establecidos en
convenio. Para ello, bastará que la parte afdbda notifique el i

la otra, dentro de los 15 días calendarios siguientes de groducida la
para dar por resuelto el convenio.

10.3. El común acuerdo de las partes. La resolución surt¡rá sus efectos a los 15
calendarios siguientes a la adopción delacuerdo de resolución.

19.4. Por decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que
invoca la resolución, deberá cursar notificación escrita a la otra, con un plazo
de 15 días calendarios de antelación, motivando su voluntad de resolver el
convenio.

10.5. Por caso fortuito o de fuerza mayor que haga imposible el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en el convenio-

resolución del convenio, no afectará las actividades ni las obligaciones que las
estén desarrollando, las cuales deberán continuar cumpliéndose hasta su totg!,,¡.'5

partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptarán las medidas necesarifsl
evitar o minimizar perjuicios tanto a ellas como a terceros.

PRIMERA: SOLUCóN DE CONTROVERSIAS
uafquier controversia, discrepancia o reclamación derivada del presente convenib).;.:=|)o

las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplimiento o
;ión, serán resueltas mediante eltrato directo. De persistir la controversia, las

tes expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia, cuyo laudo _ . - --.--
drá la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no-. r-i---.'?,\
liendo ser recurrido ante el Poder Judicial ni ante cualquier instancia administrativft: ' . ,. o lt\,
efecto, las partes en un plazo de cinco días útiles, beberán designar de mut$b, t''fj- l

¡erdo al árbitro único que deberá avoc€¡rse al conocimiento de la causa y laudarlá.-.:.. 6 /
el plazo sin que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas podrá

al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima que lo designe de
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El plazo de vigencia del presente convenio es de cinco (05) años, contados a partir del .<ílii)r
día siguiente de su suscripción, con una prórroga automática de cinco (05) añoi.

Finalizado el plazo de vioencia. se mantendrán vioentes los comoromisos asumirt." "lilVF" r\"Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vigentes los compromisos asumid"" o{¿t(*Vp"o;
las partes, hasta elcumplimiento y/o ejecución totalde los mismos. \##
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entre sus árbitros hábiles. Una vez asumido el cargo y recibidas las posiciones de laspartes, el laudo deberá ser emitido en un plazo oe quince días útiles.

oÉcIIIo SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir el presente convenio, en tres(03) ejemplares.

Fecha: l8ll0v'?013
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